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https://eldiariomx.com/2024/02/27/pide-morena-al-ine-negar-registro-de-cdv/
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Morena y PT exigen negarle el registro a García Cabeza de Vaca (la-lista.com) 
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Renuncian dos diputados al PAN; llueven solicitudes de licencia en San 

Lázaro 

 

Este martes se registró el mayor número de peticiones de licencias en la Cámara de Diputados, por 

legisladores que buscarán otro cargo de elección popular. El Pleno aprobó 33 solicitudes, destacando la 

del candidato presidencial Jorge Álvarez Máynez. Por otra parte, los diputados Claudia Gabriela Olvera 

e Iván Arturo Rodríguez renunciaron al PAN y se declararon legisladores sin partido en el Palacio de San 

Lázaro.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3890?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3890&authkey=!AG4uIXPwri_ca-U&ithint=video&e=cN1YFB  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3890?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3890&authkey=!AG4uIXPwri_ca-U&ithint=video&e=cN1YFB
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3890?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3890&authkey=!AG4uIXPwri_ca-U&ithint=video&e=cN1YFB
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Diputados federales alistan vigilancia al proceso electoral 

 

En la Cámara de Diputados, este martes 27 de 

febrero se instalará el grupo para el 

seguimiento del proceso electoral 2024. 

La agrupación se integrará por los 

coordinadores parlamentarios y dos miembros 

de cada una de las fracciones parlamentarias. 

Su objetivo será vigilar que se cumpla con los 

principios de legalidad y constitucionalidad de 

los comicios en curso. 

Entre otras tareas, el grupo podrá establecer comunicación con el Instituto Nacional Electoral (INE) y 

organismos electorales locales. 

También, con instancias del Gobierno Federal encargadas de la seguridad pública, procuración de 

justicia, combate a la corrupción, con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y 

observadores electorales a nivel nacional e internacional. 

Esto incluye a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) federal y sus homólogas 

locales; la Fiscalía General de la República (FGR); la Secretaría de la Función Pública (SFP); la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda (SHCP), así como la Fiscalía Especializada en 

materia de Delitos Electorales (FISEL), de la FGR. 

Deberá mantener el respeto soberanía y a la autonomía de los gobiernos e instancias de tipo electoral, 

en los tres niveles de gobierno. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/27/diputados-federales-alistan-vigilancia-al-proceso-

electoral-628326.html  

 

   

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/27/diputados-federales-alistan-vigilancia-al-proceso-electoral-628326.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/27/diputados-federales-alistan-vigilancia-al-proceso-electoral-628326.html
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De la hegemonía del PRI al dominio de Morena: así ha cambiado el mapa electoral en México (cnn.com) 

 

 

 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/02/27/mapa-politico-mexico-pri-morena-orix/
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Más de 226,000 mexicanos en el extranjero solicitaron su voto para las elecciones del 2 de junio (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/mas-de-226000-mexicanos-en-el-extranjero-solicitaron-su-voto-en-las-elecciones-del-2-de-junio-ine/
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El Congreso de la Ciudad de México ha aprobado que los alcaldes de seis alcaldías se separen de su 

cargo, pues ahora aspiran a uno nuevo. 

Sin complicación alguna, los diputados de la Ciudad de México desahogaron ayer las licencias de los 

titulares de Cuauhtémoc, Xochimilco y Tláhuac que se suman a las solicitadas por los de Milpa Alta, 

Benito Juárez e Iztapalapa, aprobadas en sesiones anteriores. 

Sandra Cuevas, de Cuauhtémoc, va por el Senado; José Carlos Acosta, de Xochimilco, por la Cámara de 

Diputados; Berenice Hernández, de Tláhuac, por la reelección, y Judith Vanegas, de Milpa Alta, al 

Congreso local. 

Este grupo se suma a las que solicitaron desde el año pasado Santiago Taboada, de Benito Juárez, y Clara 

Brugada, de Iztapalapa. En esas demarcaciones aún no se define al alcalde suplente. 

Ayer, durante la sesión del pleno, la licencia que solicitó Sandra Cuevas propició críticas de diputados 

locales, tal es el caso de la legisladora priísta Maxta González, quien consideró que Cuevas hizo un mal 

trabajo al frente de la demarcación. 

Se pronunció en contra de la licencia a petición de los vecinos que reclaman el mal trabajo hecho en esa 

demarcación. 
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Hizo notar que las obras ganadoras del presupuesto participativo, otras contratadas con recursos de 

parquímetros y las que se deben realizar en mercados con recursos del gobierno central, están sin 

avances. 

La congresista del PRI calificó como muy positivo que la alianza PRI, PAN, PRD le haya negado la 

posibilidad de la reelección a la persona que estuvo al frente de la Cuauhtémoc. 

Berenice Hernández pidió ausentarse por 60 días, a partir del 3 de abril. En su solicitud aseguró que cree 

en la transformación y en los principios de no robar, no mentir y no traicionar. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/ciudad-de-mexico-se-queda-sin-seis-alcaldes-

11514154.html 
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Aprueban reformas sobre respeto a los 
derechos de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad 
 

Boletín No. 6086 

• El dictamen avalado por unanimidad en la sesión de la Cámara de Diputados fue enviado al 

Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad, con 382 votos, el dictamen que 

reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

con el objetivo de que las autoridades de los tres niveles de gobierno realicen acciones para 

sensibilizar a los núcleos familiares y escolares sobre el respeto a los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes con discapacidad.   

Asimismo, las modificaciones a los artículos 4 y 55 incorporan el concepto de accesibilidad, la cual 

define como “las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, 

en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y 

a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 

rurales”.  

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, refiere que 

existe un alto grado de marginación para las niñas y niños que viven con alguna discapacidad. Este 

grupo poblacional comparte diversas carencias socioeconómicas y tienden a vivir en localidades 

aisladas que incrementan el grado de vulneración y barreras que impiden su sano desarrollo 

integral. 

Destaca que diversas investigaciones han demostrado que estos grupos enfrentan mayores retos 

para la educación. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), dos de 

cada 10 personas con discapacidad no saben leer ni escribir, lo que impacta directamente en los 

ámbitos social y laboral. 
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Indica que, de acuerdo a la Convención sobre los Derechos de los Personas con Discapacidad los 

niños, niñas y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad ante la ley, a la no 

discriminación, a la vida, a la integridad personal, a la educación, a la salud, a la protección contra 

la explotación, la violencia y el abuso, a la participación en la vida cultural, deportiva y recreativa, 

y a la libertad de expresión y de opinión.  

Falta de conocimiento lleva a la discriminación 

La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada (PAN) señaló que la falta de conocimiento y 

comprensión sobre las discapacidades, a menudo, lleva a la discriminación, al estigma y a la 

exclusión. La sensibilización no sólo implica conocer los diferentes tipos de discapacidades sino 

también reconocer que todas las personas merecen respeto y oportunidades, 

independientemente de sus capacidades.  

Refirió que, según datos del Inegi, en México hay 2.61 millones de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad. Consideró que con este dictamen no sólo se da un paso hacia adelante en términos 

legales, sino que “estamos sembrando las semillas de un cambio cultural profundo, para desafiar 

estereotipos, derribar barreras y abrir puertas que llevan hacia un futuro más justo y equitativo”.   

La inclusión no solo es un acto de justicia, “es un acto de amor y respeto hacia nuestras futuras 

generaciones”. Estimó que esta reforma “es un pacto de solidaridad, un compromiso con la 

igualdad, y un llamado a la acción por la inclusión como promotora de justicia social”.  

Accesibilidad es la eliminación de las barreras 

En tanto, la diputada Catalina Diaz Vilchis (Morena) dijo que la accesibilidad es la eliminación de 

las barreras que limitan la autonomía. Sostuvo que las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad tienen el derecho de ejercer todas las garantías que la Constitución Política, los 

tratados internacionales y las leyes ordenan en su favor; a vivir y desenvolverse en su comunidad 

en igualdad de condiciones que las demás personas.  

Subrayó que las autoridades están obligadas a implementar todas las acciones afirmativas de 

inclusión necesarias. Definir el concepto de accesibilidad es de gran importancia para los efectos 

de la ley, ya que el Estado establece acciones para garantizar la igualdad sustantiva, así como el 

acceso a la seguridad.  
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Afirmó que este cambio vela por los intereses superiores de las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad. Con ello se muestra la preocupación por que se realicen acciones efectivas y se 

eviten omisiones en la materia. 
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La Cámara de Diputados aprobó reforma para 
evitar revictimización de menores en medios de 

comunicación 
 

Boletín No. 6088 

• Los tres niveles de gobierno deberán abstenerse de difundir información e imágenes que la propicien 

• El dictamen se envió al Senado para sus efectos constitucionales 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular por 365 votos, adicionar un párrafo segundo al artículo 80 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección de la privacidad de la niñez. 

El dictamen establece que las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México deberán abstenerse de difundir información e imágenes en medios de comunicación 

que propicien revictimizar a niñas, niños y adolescentes, aun cuando se modifiquen, se difuminen o no se especifiquen sus 

identidades. 

El documento de la Comisión de Derechos de la Niñez y la Adolescencia, enviado al Senado de la República, destaca la 

importancia de fortalecer el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes. 

Cita que en caso de incumplimiento a lo establecido en dicho artículo, las niñas, niños o adolescentes afectados, por 

conducto de su representante legal o, en su caso, de la Procuraduría de Protección competente, actuando de oficio o en 

representación sustituta, podrán promover acciones civiles de reparación del daño e iniciar los procedimientos por la 

responsabilidad administrativa a que haya lugar. 

Asimismo, señala que, considerando su edad, grado de desarrollo cognitivo y madurez, solicitarán la intervención de las 

procuradurías de Protección. 

La Comisión dictaminadora considera que es obligación garantizar el principio de interés superior de la niñez mandatado 

en la Constitución; asimismo, siguiendo lo establecido por el artículo primero constitucional es fundamental velar por el 

reconocimiento de los derechos humanos establecidos en el marco jurídico nacional. 
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Diputadas y diputados conmemoran el Día de la 
Bandera y la Promulgación del Plan de Iguala 

 

Boletín No. 6079 

En la sesión de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron sus posturas 

con motivo del Día de la Bandera y la Promulgación del Plan de Iguala, en el Palacio Legislativo de San Lázaro.   

Recordatorio de la lucha por la libertad, justicia y soberanía 

La diputada Araceli Ocampo Manzanares (Morena) dijo que el 24 de febrero, día en que se conmemora la Bandera Nacional 

es un recordatorio eterno de la lucha incansable por la libertad, la justicia y la soberanía. Señaló que Iguala vio nacer también 

el sueño de una nación libre e independiente, que fue custodiado por héroes inmortales como Miguel Hidalgo, José María 

Morelos y Pavón, y Vicente Guerrero.  

Consideró que “no debemos olvidar que somos los herederos de una lucha larga y ardua” de personas que dieron todo por 

construir un país más justo. “Qué viva México. Qué viva la Bandera Nacional. Qué viva la lucha por la justicia y el 

humanismo mexicano”, puntualizó la legisladora.  

Es símbolo de libertad, justicia y unidad 

Esther Mandujano Tinajero, diputada del PAN, expresó que hoy se conmemora un símbolo que une corazones y recuerda 

la grandeza de la nación, la Bandera de México. “Emblema que representa la historia, identidad y lucha del pueblo; es 

mucho más que un lienzo con colores vibrantes, es un símbolo de libertad, justicia y unidad. Al mirarla, recordamos a los 

héroes que sacrificaron sus vidas para darnos un país libre y soberano”. 

Añadió que la Bandera es un recordatorio de la diversidad y riqueza cultural y en sus símbolos se encuentran las raíces del 

país. “En este día refrendamos el compromiso de defender los valores que la bandera representa, como son igualdad, justicia, 

solidaridad y dignidad; nos comprometemos a trabajar juntos más allá de las diferencias para construir un México más justo 

y próspero”. 
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Compromiso de todos luchar por perseverar nuestra Patria 

Del PRI, la diputada Johana Montcerrat Hernández Pérez expresó que al conmemorar estos dos hechos históricos se renueva 

el momento histórico con los ideales de libertad, justicia e igualdad. Mencionó que la celebración de la bandera es relevante, 

ya que nos da identidad, unidad, pertinencia, orgullo y evoca nuestra lucha en distintos momentos de la historia. “Hoy 

nuestra nación está a prueba y es compromiso de todos luchar por perseverar nuestra Patria”.  

Recordó que la proclamación del Plan de Iguala consolidó la unión entre las diferentes fuerzas, y sentó las bases para la 

consumación del movimiento independentista; fue un pacto de unidad y reconciliación que congregó a las y los mexicanos 

en un ideal común, la búsqueda de la libertad y autonomía frente al dominio colonial, y constituyó un símbolo de inclusión 

y diversidad. 

Historia de la bandera está fuertemente ligada al Plan de Iguala 

Juan Luis Carrillo Soberanis, diputado del PVEM, destacó que la bandera es emblema de todas y todos los mexicanos, de 

la fraternidad que nos une y de nuestra historia e identidad. Afirmó que “nuestra bandera es quizás el más emblemático de 

nuestros símbolos patrios por contener el escudo y porque sus características le dan identidad a nuestra nación”. En ella se 

sintetizan ideales de altura y de glorias.  

Apuntó que la historia de nuestra bandera está fuertemente ligada al Plan de Iguala proclamado del 24 de febrero de 1821, 

el cual es uno de los primeros documentos que dieron sustento legal a la consumación de nuestra independencia. “En el 

marco de la conmemoración de nuestra bandera, dijo, ésta debe erigirse como símbolo de la libertad, igualdad y fraternidad 

y como el emblema de las más grandes transformaciones sociales y políticas de nuestro país.  

México libre e independiente 

Por el PT, el diputado Ángel Benjamín Robles Montoya destacó que la Promulgación del Plan de Iguala representó la 

culminación del movimiento independentista y con ese documento se dio nacimiento a la nación mexicana y a una nación 

libre. “Estamos para enarbolar el espíritu y la lucha patriótica de Vicente Guerrero y defender los ideales del Plan de Iguala 

que dieron paso a un México libre e independiente”. 

Magdalena del Socorro Núñez Monreal, diputada del PT, precisó que la bandera es historia, es puente entre el pasado y 

presente que da identidad a las y a los mexicanos. “Hoy celebramos a nuestra bandera, la cual es el emblema cívico de 

unidad más respetado por todas y todos; por lo que, aun siendo diversos y distintos en lo cultural, político y social, nos 

reconocemos las y los mexicanos en nuestra bandera”. 
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Aliento para impulsar la libertad, la democracia y la justicia 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) dijo que la bandera es un aliento para impulsar la libertad, la democracia y la justicia; 

es el mayor símbolo de identidad y unidad, un vínculo tangible que nos une, independientemente de nuestro origen. 

Puntualizó que es un recordatorio de lucha y sacrificio de quienes velaron por la independencia y la libertad, ya que sus 

colores y diseño tienen raíces históricas que reflejan al país desde la época prehispánica hasta la revolución mexicana. 

Invitó a no olvidar que la bandera es un emblema cargado de significado histórico, cultural y emocional, que representa la 

identidad, historia y los valores de México. “Trabajemos sin importar el color, empecemos un camino para fortalecer las 

instituciones democráticas, honremos al país, a su historia y a los símbolos patrios. Qué viva nuestra bandera mexicana”. 

Símbolos de nuestra grandeza como país y unidad 

En tanto, la diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia (PRD) afirmó que el Plan de Iguala y la bandera “son símbolos de 

nuestra grandeza como país y unidad a pesar de las adversidades”. Recordó que dicho Plan fue proclamado el 24 de febrero 

de 1821 y es uno de los primeros documentos que dieron sustento a la consumación de nuestra Independencia, el cual 

contiene las bases y sustentos para dar paso a una nación libre, independiente y soberana.  

Precisó que fue en 1940 cuando se oficializó el Día de la Bandera, el 24 de febrero de cada año, y resaltó que es un símbolo 

patrio que representa el espíritu de unidad, valor y patriotismo; se trata de un elemento unificador que expresa de manera 

auténtica los orígenes, fortaleciendo la identidad nacional como país independiente y soberano. 
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Aleida Alavez Ruiz (Diputada – Morena) 

Entrevista con Mario Maldonado 

 

“Nosotros no decimos las cosas solamente para anunciarlas, lo trabajamos y encontramos que sí hay 

transgresiones a la Ley de Amparo que rige el funcionamiento de las salas de la Suprema Corte. El 

ministro Pérez Dayán hizo uso de su voto de calidad, pero no hizo valer otra parte de esa misma ley, 

que cuando hay empate, hay que llamar a otro Ministro. Es una actuación muy dolosa de este Ministro 

que, además, transgredió procedimientos internos y yo creo que llegó el momento en el que rindan 

cuentas, expliquen públicamente por qué violentar así lo que los rige como Ministro y estar 

favoreciendo a particulares”.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3881?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3881&authkey=!AKRCwSbhYQz-ZaY&ithint=video&e=tMFLOo 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3881?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3881&authkey=!AKRCwSbhYQz-ZaY&ithint=video&e=tMFLOo
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3881?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3881&authkey=!AKRCwSbhYQz-ZaY&ithint=video&e=tMFLOo
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Aleida Alavez Ruiz (Diputada – Morena) 

Entrevista con Sergio Sarmiento y Guadalupe Juárez 

 

“En su momento la Suprema Corte delibera y analiza la constitucionalidad o no de lo que hacemos en 

el Congreso de la Unión, el caso de esta ley es muy importante, es nada más y nada menos que la Ley 

de la Industria Eléctrica, esta ley ya se había declarado constitucional bajo una acción de 

inconstitucionalidad que analizó la Corte por ocho ministros de la Sala Superior y ahora en una sala 

regional que encabeza este ministro Pérez Dayán y que hace un procedimiento anómalo de la discusión 

sobre un amparo y la declaran inconstitucional”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1zKm9dkaEHHyzFYdKC4hw3uXmBSvQClqt/view 

https://drive.google.com/file/d/1zKm9dkaEHHyzFYdKC4hw3uXmBSvQClqt/view
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Aleida Alavez (Diputada – Morena) 

Entrevista Juan Becerra Acosta 

 

“Ayer presentamos una solicitud de juicio político contra el ministro Alberto Pérez Dayán. Una vez que 

en la sala que él preside en la Suprema Corte, se analizó un amparo de las empresas que generan 

energía eléctrica en el país, en contra de la ley que determinamos en el Congreso de la Unión para 

hacer una participación más equitativa en ese sector. La propuesta del ministro Pérez Dayán fue 

declarar la inconstitucionalidad de varios artículos y nos encontramos con un procedimiento 

totalmente anómalo. En lugar de hacer valer la Ley Orgánica del Poder Judicial, no hizo el 

procedimiento que establece el Artículo 17 de esa ley”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1VFUrQGmO3vHgM_g_BHqK51wXvyUM3YXy/view 

https://drive.google.com/file/d/1VFUrQGmO3vHgM_g_BHqK51wXvyUM3YXy/view
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Diputada morenista solicita juicio político al ministro Alberto Pérez 

Dayán 

 

La diputada Aleida Alavez presentó una solicitud de juicio político contra el ministro Alberto Pérez 

Dayán. 

La vicecoordinadora de Morena ya había adelantado esta pretensión de presentar un juicio político en 

contra del ministro, el presidente de la Segunda Sala de la Corte, quien decidió utilizar su voto de 

calidad para definir el amparo que anuló la Ley Eléctrica reformada en 2021. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3876?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3876&authkey=!AH5poAcZfV5mG-U&ithint=video&e=dMoyYQ  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3876?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3876&authkey=!AH5poAcZfV5mG-U&ithint=video&e=dMoyYQ
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3876?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3876&authkey=!AH5poAcZfV5mG-U&ithint=video&e=dMoyYQ
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Morena presenta una demanda de juicio político en contra de Alberto 

Pérez Dayán 

 

Morena en la Cámara de Diputados presentó una demanda de juicio político en contra del ministro 

Alberto Pérez Dayán, lo acusan de violar la Ley de Amparo y la Ley Orgánica del PJF, con las que se 

revirtieron las reformas en materia eléctrica.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3880?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3880&authkey=!AJD5U8SL9RuChl0&ithint=video&e=yuj4eC  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3880?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3880&authkey=!AJD5U8SL9RuChl0&ithint=video&e=yuj4eC
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3880?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3880&authkey=!AJD5U8SL9RuChl0&ithint=video&e=yuj4eC
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https://entrelineas.com.mx/mexico/diputada-morenista-solicita-juicio-politico-contra-el-ministro-

alberto-perez-dayan/ 
 

ZETA, TIJUANA; AL MOMENTO, EDOMEX 
 
 
 
 

https://entrelineas.com.mx/mexico/diputada-morenista-solicita-juicio-politico-contra-el-ministro-alberto-perez-dayan/
https://entrelineas.com.mx/mexico/diputada-morenista-solicita-juicio-politico-contra-el-ministro-alberto-perez-dayan/
https://zetatijuana.com/2024/02/morena-oficializa-solicitud-de-juicio-politico-en-san-lazaro-contra-ministro-perez-dayan/
https://almomento.mx/presenta-aleida-alavez-denuncia-de-juicio-politico-contra-ministro-alberto-perez-dayan/
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https://www.enfoqueinformativo.mx/protesta-diputada-federal-rosario-merlin-contra-abelina-lopez/ 

 
EL SUR, ACAPULCO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.enfoqueinformativo.mx/protesta-diputada-federal-rosario-merlin-contra-abelina-lopez/
https://suracapulco.mx/impreso/4/exigen-colonos-obras-y-servicios-a-la-alcaldesa-en-palacio-municipal/
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Denuncia Morena campaña sucia contra aspirante en Morelos 

 

En conferencia de prensa el diputado Sergio 

Gutiérrez Luna, representante del Consejo Nacional 

de Morena ante el INE, denunció un gasto de 17 

millones de pesos en campaña sucia contra la 

aspirante del movimiento a la gubernatura del 

estado de Morelos, Margarita González Saravia. 

Acompañado de Mirsa Berenice Suárez Maldonado, 

presidenta del Consejo Estatal de Morena en 

Morelos y Silvia Salazar Hernández, fundadora de 

Morena en la entidad, señaló que en las últimas 

semanas se ha intensificado en redes sociales una 

serie de publicaciones negativas, orquestadas por 

el equipo de la candidata del PRIAN, Lucía Virginia Meza Guzmán. 

Los denunciantes de Morena, presentaron documental que comprueban los gastos excesivos, tanto en 

espectaculares como en publicidad digital. 

En su mensaje, el diputado Sergio Gutiérrez Luna declaró: "En política, la guerra sucia la realizan 

quienes van perdiendo. En este caso, la desesperación del frente busca desacreditar a Margarita 

González Saravia, pero como no le encuentran nada, porque es una mujer honesta, recurren al insulto 

y a la denostación." 

Asimismo, presentó el modus operandi de esta acción ilegal de promoción a favor de Lucia Meza y en 

contra de Morena. Se detectaron empresas como Social Thirty Media, Viral Media, Kerux, MWGroup 

que patrocinan y representan ante Meta páginas de ataque como: Trending México, La Voz de México, 

Guayabo Vengador, De Chingadazo Morelos, El Deforma Morelos, Las Noticias Hoy, El Zapatista, Ya 

Basta Morelos, La Silla Presidencial y De Frente Morelos. 

Mismas que han servido para atacar a los aspirantes de Morelos y que, a su vez, posicionan contenidos 

a favor de Lucía Meza; así como páginas que antes del 11 de noviembre hablaban a favor de la 4T, 

cambiaron su nombre y vocación para hablar a favor de Meza y en contra de Margarita González como: 

Memelogía 3.0, se llamaba Lucy al frente, De Frente Morelos, nombre anterior: Redes Morena, La Vía 

Informativa, nombre anterior: Morelos con Claudia Sheinbaum, El Zapatista, nombre anterior: Morena 
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Avanza, Ya Basta Morelos, nombre anterior: Mujeres con Lucy Meza e InfoMorelos, nombre anterior: 

Prensa 4T. 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/denuncia-morena-campana-sucia-contra-aspirante-en-

morelos/1638101   

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/denuncia-morena-campana-sucia-contra-aspirante-en-morelos/1638101
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/denuncia-morena-campana-sucia-contra-aspirante-en-morelos/1638101
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PRI, PAN y PRD acusaron a Cuauhtémoc Blanco de lanzar acusaciones falsas contra Lucy Meza - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/28/pri-pan-y-prd-acusaron-a-cuauhtemoc-blanco-de-lanzar-acusaciones-falsas-contra-lucy-meza/
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Diputada de Morena presume que ciudadana se tatuó la cara de AMLO | VIDEO - Infobae 
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Morena pide a INE negarle registro a García Cabeza de Vaca como 

candidato del PAN a diputado 

 

Representantes de Morena y Partido del Trabajo 

solicitarán al Instituto Nacional Electoral (INE) que le 

niegue el registro a Francisco García Cabeza de Vaca 

como candidato del PAN a diputado por la vía 

plurinominal, al señalar que no cumple con los 

requisitos. 

En conferencia de prensa, el representante de Morena, 

Sergio Gutiérrez Luna, detalló que García Cabeza de 

Vaca no tiene residencia en Tamaulipas ni en la 

Circunscripción 2, por la que supuestamente el PAN lo estaría postulando. 

Acusó que es un "prófugo de la justicia" y que está inhabilitado, según consta en registros de la 

Secretaría de la Función Pública. 

Además, apuntó que no es ciudadano mexicano, ya que tiene un acta de nacimiento de McAllen, 

Texas. 

Toda esta documentación será presentada el INE, para que determine si se le niega el registro como 

candidato a una diputación plurinominal. 

"No vamos a permitir que se utilicen las candidaturas como un medio de protección para alguien que 

tiene procesos pendientes y no cumple con la ley", subrayó. 

Por su parte, el representante del PT, Gerardo Fernández Noroña, sostuvo que por estar "prófugo de la 

justicia" y tener vigente una orden de aprehensión, es un impedimento para ser candidato. 

"El INE, así como ha hecho investigaciones oficiosas de otros asuntos que no hay una petición expresa, 

pedimos que haya una investigación con toda esta documentación que estamos planteando", apuntó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-pide-a-ine-negarle-registro-a-garcia-cabeza-de-vaca-

como-candidato-del-pan-a-diputado/  

   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-pide-a-ine-negarle-registro-a-garcia-cabeza-de-vaca-como-candidato-del-pan-a-diputado/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-pide-a-ine-negarle-registro-a-garcia-cabeza-de-vaca-como-candidato-del-pan-a-diputado/
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Sergio Gutiérrez Luna (Diputado – Morena) 

Entrevista con Juan Becerra Acosta 

 

“Hay cuatro supuestos en los que se encuentra Francisco Javier Cabeza de Vaca, que le impiden ser 

candidato a diputado federal. Primero, es nacido en McAllen, Texas, como él mismo lo ofrece en un 

documento de jurisdicción voluntaria, que ofrecimos como prueba. Al no ser nacional, él debería tener 

una carta de nacionalidad, que no la tiene. Segundo tema, no tiene la residencia en Tamaulipas, la ley 

exige una residencia mínima de seis meses. Tercero, existen órdenes de aprehensión que lo convierten 

en un prófugo de la justicia y, en términos de la Constitución, pierden los derechos políticos electorales 

quienes se encuentren prófugos de la justicia. El último argumento, se puede checar en la página de la 

Función Pública Federal, está inhabilitado para ejercer cualquier cargo por 10 años”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1eDnFF9IT4LCbVjMb_17oXeDE116RoaEj/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1eDnFF9IT4LCbVjMb_17oXeDE116RoaEj/view?usp=sharing
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Morena solicita al INE que se niegue candidatura a García Cabeza de Vaca 

 

El diputado federal de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, acudió al Instituto Nacional Electoral para pedir 

que se niegue a Francisco García Cabeza de Vaca el registro como diputado plurinominal del PAN, 

acusando que no es ciudadano mexicano, es un prófugo de la justicia y está inhabilitado. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3898?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3898&authkey=!ADIbGfK_PZocywA&ithint=video&e=naYnw0 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3898?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3898&authkey=!ADIbGfK_PZocywA&ithint=video&e=naYnw0
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3898?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3898&authkey=!ADIbGfK_PZocywA&ithint=video&e=naYnw0
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Solicitan al INE negar registro a exgobernador de Tamaulipas 

 

Representantes de Morena y PT ante el INE, los diputados Sergio Gutiérrez Luna y Gerardo Fernández 

Noroña, solicitaron negar el registro como diputado plurinominal a la Cámara de Diputados, al 

exgobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca. Argumentaron que no cumple 

con los requisitos, que tiene vigente una orden de aprehensión y adelantaron que presentarán 

pruebas. “El señor no es ciudadano mexicano, es nacido en EU y no tiene certificado de nacionalidad 

mexicana. No tiene residencia en el estado de Tamaulipas y es un prófugo de la justicia”, señaló 

Gutiérrez Luna. 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3895?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3895&authkey=!AIzCcYMvKxbMVKw&ithint=video&e=pNd2zc  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3895?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3895&authkey=!AIzCcYMvKxbMVKw&ithint=video&e=pNd2zc
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3895?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3895&authkey=!AIzCcYMvKxbMVKw&ithint=video&e=pNd2zc
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Aprueba Comisión reformas sobre transporte 
seguro para el sector femenino y 

reconocimiento de mujeres afromexicanas 
 

Boletín No. 6081 

La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), aprobó por 

unanimidad el dictamen a la iniciativa que reforma el artículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, con el 

propósito de mejorar la calidad de vida de las mujeres a través de acciones que garanticen el acceso a un transporte digno y 

seguro.  

El documento plantea establecer que el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) deberá gestionar a través de 

mecanismos e instrumentos de coordinación, cooperación intergubernamental, interinstitucional e intersectorial, programas 

y acciones para la movilidad, que garanticen su acceso a servicios de transportes digno y seguro.  

La diputada Vences Valencia comentó que la falta de transporte adecuado y seguro puede limitar a las mujeres el acceso a 

oportunidades educativas, laborales y de salud, ya que en muchos casos se encuentran en situaciones de riesgo y de 

violencia. Por ello, es urgente que el Estado tome medidas para garantizar que todas las mujeres puedan desplazarse de 

manera segura y digna en el país.  

Reconocimiento a las mujeres afromexicanas 

Por otra parte, la instancia avaló por 24 votos a favor el dictamen a la iniciativa que reforma el artículo 41 de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de reconocer a las mujeres afromexicanas como una población 

beneficiaria de las políticas públicas diseñadas por el Gobierno Federal. 

La diputada Vences Valencia dijo que la propuesta plantea establecer que, además de difundir y promover los derechos de 

las mujeres indígenas, el Gobierno Federal deberá realizar acciones sobre los derechos de las mujeres afromexicanas y de 

otros grupos étnicos diferenciados. 

“Esto significa el poder reconocer la diversidad étnica de nuestro país y garantizar que todas las mujeres indígenas sin 

importar su origen tengan acceso a una vida libre de violencia y a no ser discriminadas de ninguna forma”, agregó.  
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La resolución indica que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en México viven 2 

millones 576 mil 213 personas que se reconocen como afromexicanas y representan 2 por ciento de la población total del 

país, de las cuales 50.4 por ciento son mujeres y 49.6 por ciento hombres.  

Señala que esta reforma contribuirá para promover la igualdad, la inclusión y el respeto de los derechos humanos en México, 

reconocer la composición pluricultural de la nación y fomentará un desarrollo más equitativo y sostenible. 

Lactarios en centros de trabajo 

Se avaló por unanimidad la opinión referente a la iniciativa que reforma los artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo y 

28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

constitucional, en materia de lactarios.  

La iniciativa plantea instituir que las madres trabajadoras tendrán derecho al acceso a capacitaciones y fomento para la 

lactancia materna y amamantamiento, así como a contar con sala de lactancia en su centro de trabajo, la cual estará 

acondicionada en un espacio higiénico, privado y accesible para la extracción y conservación de la leche materna. 

Vences Valencia comentó que con esta modificación se busca establecer un derecho fundamental para las mujeres que es 

el acceso a salas de lactancia en sus centros de trabajo. “La maternidad es una de las etapas más importantes para todas las 

mujeres y como sociedad debemos de asegurarnos que las madres puedan ejercer su derecho de amamantar a sus hijas e 

hijos sin obstáculos ni limitaciones”.  

Por su parte, la diputada Judith Tanori Córdova (Morena) mencionó que es necesario resaltar la importancia de la lactancia 

para bienestar y la salud de las mujeres y de las niñas y niños.  

Otra opinión aprobada es referente a la iniciativa que reforma el artículo 16 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, para incorporar el lenguaje incluyente en los puestos del alto mando del Ejército y Fuerza Aérea. 
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Comisión aprueba el proyecto de “Foros de 
Desarrollo Económico y Social en la Frontera 

Sur” 
 

Boletín No. 6075 

• Fortalecer el marco jurídico y asegurar recursos económicos para el desarrollo sostenible de la región, el objetivo: diputado 

Brito Mazariegos 

La Comisión de Asuntos Frontera Sur, que preside el diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena), aprobó el proyecto de 

los “Foros de Desarrollo Económico y Social en la Frontera Sur”, que se llevarán a cabo a partir del mes de julio del presente 

año, con la finalidad de fortalecer el marco jurídico nacional y asegurar recursos económicos del presupuesto federal para 

el desarrollo sostenible de la frontera sur.  

Brito Mazariegos aseguró que el objetivo de estos foros es atender la dinámica económica y social de la región en materia 

de seguridad y trabajo legislativo, para generar propuestas e iniciativas de acuerdo con el contexto socioeconómico.  

Subrayó que para el Poder Legislativo es importante adecuar las normas jurídicas a la realidad que vive el país, por lo que 

a través de estos foros se dará información relevante que permitirá fortalecer el trabajo legislativo.  

De acuerdo con el plan, las regiones fronterizas de México requieren de estudio y trabajo de las y los diputados para diseñar 

una política integral que favorezca su desarrollo económico y social, con las opiniones de funcionarios de los tres órdenes 

de gobierno, organismos internacionales, investigadores, académicos, asociaciones civiles y población en general. 

Señala que en la región sur habitan seis millones 426 mil 995 personas en situación de pobreza y dos millones 265 mil 959 

en pobreza extrema. 

Indica que el mercado laboral la mayor ocupación de trabajadores se registra en el sector terciario, mientras que en el de 

servicios profesionales la participación es limitada. 

Añade que, ante el rezago en las actividades económicas, las legisladoras y legisladores tienen la oportunidad histórica de 

asegurar el bienestar de los habitantes de la frontera sur, a través de un marco jurídico nacional que les aseguren recursos 

económicos del presupuesto federal, para avanzar en programas y proyectos que permitan el desarrollo de la región sur. 
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De acuerdo con el proyecto, se tiene previsto que participen órganos del Gobierno Federal, representantes diplomáticos, 

gobernadores y funcionarios, representantes del Poder Legislativo, investigadores académicos, presidentes municipales y 

líderes sociales. 
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PAN propone que SSPC y GN establezcan estrategia para inhibir el 

robo de autotransporte en carreteras del país 

 

El diputado Francisco Javier Castrellón Garza (PAN) propuso 

exhortar a la titular de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, y al titular de 

la Guardia Nacional, David Córdova Campos, para que 

establezcan una estrategia de seguridad, en coordinación 

con las Secretarías de Seguridad Estatales, para erradicar el 

robo al autotransporte de carga en las carreteras del país, 

porque es un problema a nivel nacional. 

Asimismo, hacer un llamado a la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes para que 

impulse la construcción de paradores seguros, que permitan a los operadores del autotransporte de 

carga tener seguridad, así como, mecanismos de alerta temprana. 

El legislador señaló que dicho delito no sólo causa pérdidas millonarias a la economía, sino también la 

vida de los operadores, quienes se enfrentan a la privación de la libertad, asesinatos, extorsión y el 

cobro del llamado derecho de piso. 

De enero a marzo de 2023, se registraron 5 mil 068 robos a transporte de carga en el país, con un 

incremento del 10% en el primer cuatrimestre del año. 

De acuerdo con el reporte anual México 2022 del Centro de Inteligencia de Overhaul, hasta el 31 de 

diciembre de ese año, se contabilizaron 20 mil 131 eventos por robo de carga en el país, lo que 

representa un aumento de 1.3% en comparación con 2021, lo que equivale a un promedio de mil 748 

robos de carga por mes y 58 robos por día. 

Datos de la Asociación de Transportistas Nacionales (ANTAC) estiman que el robo de carga cuesta 2 mil 

300 millones de pesos (unos 137 millones de dólares) cada año, pero los empresarios aseguran que el 

monto es mucho más alto; de acuerdo con la empresa de custodia electrónica AI27, el robo anual se 

acerca a los 300 millones de dólares, señala el punto de acuerdo. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-propone-que-sspc-y-gn-establezcan-estrategia-para-

inhibir-el-robo-de-autotransporte-en-carreteras-del-pais/   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-propone-que-sspc-y-gn-establezcan-estrategia-para-inhibir-el-robo-de-autotransporte-en-carreteras-del-pais/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-propone-que-sspc-y-gn-establezcan-estrategia-para-inhibir-el-robo-de-autotransporte-en-carreteras-del-pais/
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Quién es el sobrino de Margarita Zavala, coordinador de la campaña presidencial de Jorge Álvarez - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/27/quien-es-el-sobrino-de-margarita-zavala-coordinador-de-la-campana-presidencial-de-jorge-alvarez/
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La Cámara de Diputados declara el 9 de marzo 
como “Día Nacional Sin Nosotras” 

 

Boletín No. 6089 

• El dictamen, aprobado por 370 votos, se remitió al Senado 

Por 370 votos, la Cámara de Diputados declaró el 9 de marzo de cada año como “Día Nacional Sin Nosotras”, con el fin de 

visibilizar la importancia de las mujeres en la sociedad y su lucha contra la desigualdad, la violencia y la falta de 

oportunidades. 

El dictamen, enviado al Senado de la República, refiere que los movimientos contemporáneos en el mundo que han dado 

fuerza y sustento para conmemorar este día, a manera de protesta por la violencia sistémica que se ejerce sobre ellas, son 

notorios y abundantes. 

Menciona que las mujeres representan una gran fuerza laboral y los impactos económicos son considerables. “Un día sin 

mujeres” puede implicar la paralización de 40 por ciento de la fuerza laboral mexicana y un valor promedio de 25 mil 744 

millones de pesos; si se suma el trabajo no remunerado, como el que realizan en casa sin recibir un salario, la cifra supera 

los 37 mil millones de pesos. 

Las afectaciones económicas ascienden a montos tan altos no sólo porque son casi la mitad de la fuerza laboral, sino también 

porque se ocupan en los sectores económicos más importantes, como el comercio, los servicios y la manufactura. 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI) recordó que “Un día sin mujeres” es un movimiento femenino que nació en marzo 

de 2017 a nivel internacional. Comentó que la primera vez que se lanzó este movimiento fue el 8 de marzo de 2020, 

organizado por la colectiva feminista “Brujas del mar”. La convocatoria se difundió rápidamente entre miles de féminas en 

el país y ese día no hubo actividad ni en las redes sociales. 

La finalidad, agregó, fue visibilizar problemáticas como la desigualdad, violencia, brecha salarial, falta de acceso a la 

educación y una asistencia sanitaria inadecuada. 

Otro de los objetivos que tuvo el paro nacional fue evidenciar la importancia que tiene cada una de las mujeres para la 

sociedad y la economía de las naciones, ya que la mitad en México forma parte de la fuerza laboral. 

Ruiz Sandoval expresó que el objetivo es hacer ruido a partir del silencio que se genera ante la ausencia de las mujeres en 

los centros de trabajo, en las calles, en los salones de clases, para que sea visible la importancia de nosotras en la vida diaria. 
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Refirió que en el mundo las mujeres ganan 63 por ciento menos que los hombres, pero dedican el triple de horas a trabajos 

no remunerados. Según estadísticas mundiales, una de cada tres ha sufrido violencia física o sexual por parte de su pareja o 

ex pareja. 
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Llama Moreno a frenar la inseguridad en el país 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, pidió parar la inseguridad que se vive en el 

marco de la elección de junio próximo, pues lamentó que en tan solo un día, hayan sido asesinados dos 

candidatos de distintos partidos en Maravatío, Michoacán. En redes sociales, el también diputado 

federal criticó los estragos de seguridad del Gobierno Federal, señalando que no existe un plan para 

combatir al crimen.   

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3891?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3891&authkey=!AKtzj0yhd7UPLSE&ithint=video&e=C9diNR 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3891?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3891&authkey=!AKtzj0yhd7UPLSE&ithint=video&e=C9diNR
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3891?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3891&authkey=!AKtzj0yhd7UPLSE&ithint=video&e=C9diNR
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Ante el inicio de campañas, preocupa a partidos el clima de violencia 

 

Al acercarse el inicio oficial de las campañas, los partidos se reconocen preocupados por el clima de 

violencia que se viven en varias zonas del país. El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, lamentó el 

homicidio de los precandidatos a la alcaldía de Maravatío, Michoacán, y atribuyó estos ataques a la 

política de seguridad del Gobierno de México. Por su parte, Alejandro Moreno, presidente nacional del 

PRI, señaló que los ataques a los aspirantes en Michoacán, son el verdadero reflejo de cómo el crimen 

organizado se está apoderando del país, sin que el gobierno pueda hacer algo. 

 

https://drive.google.com/file/d/1QLPmtuls3c0TcZ2NJh1Liwe38q27IOBO/view 

https://drive.google.com/file/d/1QLPmtuls3c0TcZ2NJh1Liwe38q27IOBO/view


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

28/02/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/impulsa-diputada-priista-mariana-nassar-hasta-doce-anos-de-prision-por-reclutar-ninos-y-
adolescentes-para-el-crimen-organizado/  
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https://hojaderutadigital.mx/impulsa-diputada-priista-mariana-nassar-hasta-doce-anos-de-prision-por-reclutar-ninos-y-adolescentes-para-el-crimen-organizado/
https://hojaderutadigital.mx/impulsa-diputada-priista-mariana-nassar-hasta-doce-anos-de-prision-por-reclutar-ninos-y-adolescentes-para-el-crimen-organizado/
https://www.tallapolitica.com.mx/impulsa-diputada-priista-mariana-nassar-hasta-doce-anos-de-prision-por-reclutar-ninos-y-adolescentes-para-el-crimen-organizado/
https://efekto10.com/mariana-nassar-pide-hasta-12-anos-de-prision-por-reclutar-ninos-y-adolescentes-para-el-crimen-organizado/
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https://www.diariodetabasco.mx/escenario-politico/2024/02/27/en-el-pri-vamos-firmes-de-frente-y-

con-todo-al-proceso-electoral-miguel-barrueta/ 
 

https://www.diariodetabasco.mx/escenario-politico/2024/02/27/en-el-pri-vamos-firmes-de-frente-y-con-todo-al-proceso-electoral-miguel-barrueta/
https://www.diariodetabasco.mx/escenario-politico/2024/02/27/en-el-pri-vamos-firmes-de-frente-y-con-todo-al-proceso-electoral-miguel-barrueta/
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https://quintanaroo.quadratin.com.mx/morena-no-entiende-que-no-puede-el-crimen-se-apodera-del-

pais-alito/ 

https://quintanaroo.quadratin.com.mx/morena-no-entiende-que-no-puede-el-crimen-se-apodera-del-pais-alito/
https://quintanaroo.quadratin.com.mx/morena-no-entiende-que-no-puede-el-crimen-se-apodera-del-pais-alito/
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Global Press Mx / El día de hoy la 

diputada federal Alma Carolina 

Viggiano Austria, calificó como muy 

grave que el gobierno federal 

pretenda llevarse el agua de 

Hidalgo a otros lugares del país, sin 

contar con los estudios necesarios 

para una decisión de tal magnitud. 

Señaló que se tendría que 

considerar la opinión de las y los 

hidalguenses, y de manera especial 

la de los pueblos indígenas. 

«Por ello solicité que el titular de la Conagua se presente aquí, en la Cámara de Diputados, ante esta 

soberanía y rinda cuentas, sobre esta decisión que nos afecta enormemente». 

Agregó que: «Exijo que se detenga a la brevedad, las acciones para perforar, extraer y transportar agua 

desde el estado de Hidalgo, sobre todo considerando que las colonias y barrios no tienen agua y el 

campo se está muriendo». 

Todo esto como respuesta al reciente anuncio del Presidente de México de perforar más pozos en 

territorio hidalguense, para solucionar escasez de agua en la Ciudad de México y Estado de México. 

Carolina Viggiano concluyó afirmando que Hidalgo merece un trato justo. «No merecemos seguir 

siendo tratados como el patio trasero del Valle de México, somos menos electores, pero tenemos los 

mismos derechos». 

 

https://globalpress.mx/carolina-viggiano-exige-frenen-obras-de-perforacion-y-extraccion-de-agua-en-

hidalgo/ 

https://globalpress.mx/carolina-viggiano-exige-frenen-obras-de-perforacion-y-extraccion-de-agua-en-hidalgo/
https://globalpress.mx/carolina-viggiano-exige-frenen-obras-de-perforacion-y-extraccion-de-agua-en-hidalgo/
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Comisión aprobó reformar la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable para atender la sequía en el 

campo 
 

Boletín No. 6083 

• También avaló incluir a la soya, cártamo, canola, girasol y ajonjolí, como productos prioritarios 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, que preside la diputada María 

de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), avaló reformar la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para incorporar a las oleaginosas 

como productos prioritarios y atender las condiciones de sequía que enfrenta el campo. 

Con 19 votos a favor, ocho en contra y cero abstenciones, aprobó el dictamen a la iniciativa que adiciona la fracción XII al 

artículo 179 para que la soya, cártamo, canola, girasol y ajonjolí, se consideren productos básicos y estratégicos, con las 

salvedades, adiciones y modalidades que determine año con año o de manera extraordinaria, la Comisión Intersecretarial, 

con la participación del Consejo Mexicano y los Comités de los Sistemas-Producto correspondientes.  

La diputada Aguirre Maldonado, proponente de la iniciativa suscrita también por el diputado José Francisco Yunes Zorrilla 

(PRI), afirmó que hablar de oleaginosas involucra a más de 30 mil productores de 27 estados del país y 354 municipios, 25 

por ciento de los cuales son considerados de alta marginación. Además, indicó que México importa 90 por ciento de estos 

productos, que son la principal fuente de proteína vegetal para las actividades ganaderas. 

La diputada de Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) reconoció la importancia de las oleaginosas en la seguridad 

alimentaria, pero propuso votar en contra, “porque el Gobierno Federal está atendiendo con prontitud y organización este 

punto”.  

Del PAN, el diputado Rodrigo Sánchez Zepeda manifestó su voto a favor al considerar que los productos de la canasta 

básica deben estar apoyados y fortalecidos por el presupuesto. “Los recursos de este país deben destinarse para resolver y 

atender los problemas de la comunidad, los ciudadanos, los mexicanos y los menos favorecidos”. 

La diputada Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) dijo que con esta iniciativa se aborda la preocupación abierta por la 

gente del campo para producir estos vegetales.  
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El segundo dictamen aprobado corresponde a una iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 83 de dicha ley, para 

establecer que el Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas que presenten 

condiciones de sequía extrema y/o excepcional, impulsará de manera inmediata, en los términos de ley, políticas, acciones 

y programas especiales para la atención de dichas condiciones, el apoyo a los productores y la ampliación, mantenimiento 

y creación de infraestructura hidroagrícola. 

El documento, avalado por 16 votos a favor, tres en contra y siete abstenciones, propone agregar un párrafo a la fracción 

IV del artículo 190 y señalar que, para la atención de la sequía, se dispondrán apoyos de manera prioritaria a los productores 

establecidos en los municipios que mayores niveles de afectación presenten, de acuerdo con la información oficial de la 

Comisión Nacional del Agua (Conagua). 

A la resolución a la iniciativa presentada por el diputado Juan Francisco Espinoza Eguía (PRI), la Comisión destacó que es 

necesario considerar la sequía en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, pues esta problemática en el campo mexicano 

exige acciones estratégicas y de amplio alcance, en beneficio de los usuarios hidroagrícolas. 

Añade que 80 por ciento del territorio nacional padece de sequía, lo que significa pérdidas en cultivos de granos básicos 

como maíz, frijol y trigo, que son alimentos para los más de 129 millones de mexicanos. “Hasta el 30 de septiembre de este 

año, se reportaron mil 939 municipios con sequía, de los cuales 703 caen en la categoría de sequía extrema (D3) y 48 con 

sequía excepcional (D4); esto significa que, en muchas comunidades de vocación agrícola y ganadera, los estragos de la 

sequía son severos, con las implicaciones económicas, medioambientales y sociales que eso conlleva”.  

Asuntos generales 

La presidenta de la Comisión expuso que se recibieron para opinión las iniciativas enviadas por el Ejecutivo Federal en 

materias de derecho a la alimentación, medio ambiente sano y derecho al agua, por lo que se realizará un foro en Monterrey 

para escuchar a las y los interesados en estos temas. 

El diputado Antolín Guerrero Márquez (Morena) señaló que la huasteca potosina enfrenta una situación de sequía extrema 

y extraordinaria, ya que los mantos de la reserva de agua se agotaron, los ríos dejaron de fluir y no hay esperanza en la 

agricultura. Se pronunció por abordar la situación del manejo del campo y brindar un plan estratégico que les permita 

“sobrevivir a esta situación crítica que se va a agudizar más”. Planteó reunirse con el Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua (IMTA) para trazar una estrategia que permita regresar al campo con técnicas para un manejo óptimo del agua y 

alternativas de solución a los campesinos. 

La diputada Aguirre Maldonado indicó que se convocó a ocho comisiones legislativas para conocer los trabajos de técnica 

de uso eficiente del agua del IMTA y buscar esquemas de colaboración para su implementación en comunidades rurales.  
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Informó que se recibió para opinión la iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal en materia de derecho a la alimentación, 

medio ambiente sano y derecho al agua, por lo que se realizará un foro en Monterrey para conocer las voces de las y los 

interesados en estos temas. 

Del PT, el diputado Jesús Fernando García Hernández externó que los bajos precios de diferentes granos han provocado 

movilizaciones en algunos estados para exigir precios justos, por lo que propuso que se cite al secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural, y con Segalmex, para que expliquen la comercialización de granos en este ciclo. 

Maximiano Barboza Llamas, diputado de Morena, pidió realizar una mesa de trabajo para dictaminar la Ley Cañera. 

Asimismo, refirió que México ratificó el tratado de Kioto en 1997 que establecía, que para disminuir la contaminación y el 

calentamiento global, se debía usar el 10 por ciento de etanol en las gasolinas; por ello, impulsará un punto de acuerdo para 

que el país cumpla con dicho tratado. 

El diputado Otoniel García Montiel (Morena) propuso realizar un foro para estudiar la iniciativa de Ley del Maguey, que 

busca impulsar su producción, generar políticas públicas que den un alivio al campo y utilizar esta planta en beneficio de 

sus productores. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Luz Adriana Candelario Figueroa se refirió a la problemática que enfrenta el 

estado de Jalisco por la llegada de diferentes especies de mezcal que afectan a los productores, al medio ambiente y el 

desarrollo regional.  

El diputado Gustavo Macías Zambrano (PAN) advirtió que en Jalisco existen miles de hectáreas sembradas que se pueden 

perder y no hay acciones contundentes de los gobiernos para aumentar el consumo del agave.  

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) señaló que la emergencia del agave es muy grave en ese estado, 

pues las superficies que se utilizaban para otros sembradíos se invadieron con agave “en una clara y perversa inducción de 

empresas extranjeras para comprarlo en volúmenes grandes el agave a precios irrisorios”. Del PVEM, el diputado Juan 

González Lima puntualizó que se tiene una deuda histórica con los agricultores, por lo que se deben tomar medidas a favor 

de los campesinos. Propuso buscar presupuestos para que puedan volver a producir. 
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 Gerardo Fernández Nororña acusa a la derecha de estar detrás de la 

violencia política 

 

Gerardo Fernández Noroña, vocero de la 

precandidata presidencial de Morena, Claudia 

Sheinbaum Pardo, señaló que la derecha podría 

estar detrás de los homicidios de aspirantes a un 

cargo de elección popular. 

En entrevista en la sede del Instituto Nacional 

Electoral (INE), el también diputado federal 

sostuvo que la oposición buscará la nulidad de la 

elección, a través de la violencia y de acusaciones 

sobre presuntos vínculos con el crimen organizado. 

“A riesgo de ser malinterpretado, sostengo, la derecha tiene vínculos con el crimen organizado, 

nosotros no, la derecha tiene vínculos con el crimen organizado y estos tipos de actos se van a venir 

dando en el proceso electoral, va a ser el proceso electoral más sucio. Nosotros tenemos la obligación 

de brindar seguridad a la ciudadanía y a los candidatos, pero alerto que, así como está la campaña de 

narco presidente, de narco candidata con los millones que hay, también la derecha va a meter 

violencia”. 

Fernández Noroña indicó que, si bien hay una reducción en la incidencia delictiva, aún no se logra 

pacificar al país. 

El legislador del Partido del Trabajo (PT) y el representante de Morena ante el INE, Sergio Gutiérrez 

Luna, solicitaron al INE que le niegue el registro al exgobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, como candidato a diputado federal plurinominal por no cumplir con los requisitos de 

elegibilidad. 

Indicaron que el político panista no goza del ejercicio de sus derechos político-electorales por: ser 

prófugo de la justicia, estar inhabilitado, no ser originario de la entidad federativa y no tener residencia 

de más de seis meses en Tamaulipas. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/27/gerardo-fernandez-nororna-acusa-la-derecha-de-estar-

detras-de-la-violencia-politica-628343.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/27/gerardo-fernandez-nororna-acusa-la-derecha-de-estar-detras-de-la-violencia-politica-628343.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/27/gerardo-fernandez-nororna-acusa-la-derecha-de-estar-detras-de-la-violencia-politica-628343.html
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Jorge Álvarez Máynez (Diputado – MC) 

Entrevista con Denisse Maerker 

 

“Un candidato presidencial debe de tener incidencia en su bloque parlamentario, todo el sistema de 

cuidados, todo los temas que tienen que ver con procesos accesibles para la justicia para las mujeres, 

que impliquen reformas que están discutiéndose en la Cámara de Diputados, derechos, libertades, el 

derecho de las mujeres sobre su cuerpo sin criminalización. Todas esas cosas se podrían aprobar hoy 

en la Cámara de Diputados, en el Senado de la República y creo que ese es el contexto idóneo porque 

tenemos un contexto político en México que, afortunadamente, ha atendido a la paridad”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1MZRgS58wZPuMcOcq7c0LIZWLcUrxAtei/view 

https://drive.google.com/file/d/1MZRgS58wZPuMcOcq7c0LIZWLcUrxAtei/view
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Proponen decálogo de temas ambientales a aspirantes presidenciales 

 

El Centro Mexicano de Derecho Ambiental 

(CEMDA), dio conocer un decálogo con los 

temas que urge atender en materia ambiental 

por parte de los aspirantes a la Presidencia de 

la República, al tiempo que reiteró la urgencia 

de que la protección y defensa del medio 

ambiente se vuelva una prioridad para la 

próxima administración federal 2024-2030. 

El CEMDA hizo un llamado para que en los 

próximos debates que sostendrán Claudia 

Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez 

Máynez se incluya el tema ambiental, "pues 

éste no ha sido mencionado hasta el momento 

por el Instituto Nacional Electoral (INE)". 

Las propuestas concretas que CEMDA pide se incorporen a las plataformas electorales son: la 

expedición de una Ley General de Aguas Nacionales con enfoque de derechos humanos que priorice el 

agua como un bien de las personas y pueblos; dotar a las áreas naturales protegidas del presupuesto 

necesario para cumplir con su objetivo de garantizar y conservar la biodiversidad, el agua y los 

ecosistemas necesarios para la vida. 

Frenar la pérdida de biodiversidad y mantener ecosistemas saludables; alejar a México de los 

combustibles fósiles y otorgar autonomía a las procuradurías ambientales; lograr que el procedimiento 

de evaluación de Impacto Ambiental, sea, efectivamente, un instrumento preventivo para desarrollar 

alguna actividad productiva. 

Además de garantizar el derecho de acceso a la información en materia ambiental; mantener un 

entorno seguro y propicio para las personas y comunidades que defienden el medio ambiente; 

transitar hacia una economía circular, y proteger y conservar nuestros mares y costas. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/proponen-temas-ambientales-aspirantes-

presidenciales/1638060   

https://www.excelsior.com.mx/nacional/proponen-temas-ambientales-aspirantes-presidenciales/1638060
https://www.excelsior.com.mx/nacional/proponen-temas-ambientales-aspirantes-presidenciales/1638060
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Álvarez Máynez nombra coordinador político de su campaña a su 

amigo Juan Zavala 

 

Jorge Álvarez Máynez, candidato de 

Movimiento Ciudadano (MC) a la Presidencia 

de México, nombró a Juan Zavala Gutiérrez 

como coordinador político de su campaña, 

rumbo a las elecciones del próximo 2 de junio. 

A través de redes sociales, Álvarez Máynez 

destacó que Zavala Gutiérrez, aún secretario 

general de MC, cuenta con una sólida 

formación académica en el oficio político para 

sumar a su proyecto rumbo a la búsqueda de 

la Presidencia. 

“Capacidad y confianza no son valores excluyentes. Juan Zavala es prueba de ello. Su calidad humana 

coincide con una sólida formación académica y un probado oficio político. Por eso me da mucho gusto 

que haya aceptado la invitación como Coordinador Político de la campaña de #LoNuevo que inicia este 

viernes”, escribió Álvarez Máynez en su cuenta de X. 

Por su lado, Juan Ignacio Zavala, quien también es uno de los amigos más cercanos de Jorge Álvarez 

Máynez, agradeció la confianza depositada en él al hacer este nombramiento. 

“Gracias por la confianza de siempre, Álvarez Máynez. Es un orgullo acompañarte en el camino a la 

Presidencia. Vamos a hacer una campaña que muestre que no estamos condenados a elegir entre los 

malos y los peores. Que México necesita y merece esperanza y futuro. ¡A ganar!”, escribió Zavala. 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/alvarez-maynez-nombra-como-coordinador-politico-de-

su-campana-a-su-amigo-juan-zavala/  

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/alvarez-maynez-nombra-como-coordinador-politico-de-su-campana-a-su-amigo-juan-zavala/
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/alvarez-maynez-nombra-como-coordinador-politico-de-su-campana-a-su-amigo-juan-zavala/
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Laura Ballesteros coordinará la campaña de Máynez 

 

Luego de que Patricia Mercado dejara el cargo por abiertas discrepancias con las decisiones de 

Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros será la encargada de coordinar la campaña de Álvarez 

Máynez. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3875?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3875&authkey=!AOamD5szIXC8WBk&ithint=video&e=18IqQ7  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3875?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3875&authkey=!AOamD5szIXC8WBk&ithint=video&e=18IqQ7
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3875?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3875&authkey=!AOamD5szIXC8WBk&ithint=video&e=18IqQ7
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Laura Ballesteros coordinará la campaña de Máynez 

 

Jorge Álvarez Máynez confirmó que Laura Ballesteros será su nueva encargada de campaña, esto luego 

de que Patricia Mercado dejara el encargo. En un mensaje en redes sociales, Máynez le dio la 

bienvenida a su equipo. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3879?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3879&authkey=!ADKuDAJ4oavW4Zg&ithint=video&e=2VFdWM 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3879?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3879&authkey=!ADKuDAJ4oavW4Zg&ithint=video&e=2VFdWM
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3879?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3879&authkey=!ADKuDAJ4oavW4Zg&ithint=video&e=2VFdWM
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'No la vaya a cruzazulear', advierte Máynez a Xóchitl 

 

Luego de que (Xóchitl) Gálvez aseguró que la contrincante a la que se va a enfrentar en las próximas 

elecciones únicamente es Claudia Sheinbaum, el candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, 

Jorge Álvarez Máynez, respondió a la candidata y le dijo que ella no es la que decide quién estará en la 

boleta. El emecista ironizó sobre la afición al Cruz Azul por parte de la hidalguense y le advirtió tener 

cuidado con su arrogancia para no ‘cruzazulear’ en este proceso electoral.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3882?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3882&authkey=!AB-wSFATYfXsHeU&ithint=video&e=BhEV1z 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3882?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3882&authkey=!AB-wSFATYfXsHeU&ithint=video&e=BhEV1z
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3882?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3882&authkey=!AB-wSFATYfXsHeU&ithint=video&e=BhEV1z
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Laura Ballesteros es la nueva coordinadora de campaña de Máynez 

 

Laura Ballesteros se convirtió en la nueva coordinadora de campaña de Jorge Álvarez Máynez, tras la 

salida de Patricia Mercado. La Senadora se dijo agradecida y apostó por una nueva política que mire 

hacia el futuro.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3877?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3877&authkey=!AHgtYovRNfKcWrs&ithint=video&e=jeEnhN  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3877?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3877&authkey=!AHgtYovRNfKcWrs&ithint=video&e=jeEnhN
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3877?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3877&authkey=!AHgtYovRNfKcWrs&ithint=video&e=jeEnhN
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Máynez advierte que Gálvez perderá en las elecciones 

 

Jorge Álvarez Máynez, candidato de Movimiento Ciudadano, aseguró que Xóchitl Gálvez no va a ganar 

la elección del 2 de junio porque no figura.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3883?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3883&authkey=!AG_iXkUdOtMVxWQ&ithint=video&e=97aAsh  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3883?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3883&authkey=!AG_iXkUdOtMVxWQ&ithint=video&e=97aAsh
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3883?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3883&authkey=!AG_iXkUdOtMVxWQ&ithint=video&e=97aAsh
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Dan a conocer primera ola de spots publicitarios; Álvarez Máynez 

apuesta por la dignidad 

 

Las campañas presidenciales comienzan el día 1 de marzo y ya se conocen los primeros spots que van a 

invadir la radio y la televisión, llama la atención que tanto Claudia Sheinbaum como Xóchitl Gálvez 

toman la bandera de la seguridad para hablar en sus primeros anuncios.  

Mientras que Jorge Álvarez Máynez, candidato por Movimiento Ciudadano, se presenta como una 

alternativa, a lo que llaman, una vieja política.   

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3885?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3885&authkey=!AFRoQ1sDg3XQM3o&ithint=video&e=O1EgdP 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3885?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3885&authkey=!AFRoQ1sDg3XQM3o&ithint=video&e=O1EgdP
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3885?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3885&authkey=!AFRoQ1sDg3XQM3o&ithint=video&e=O1EgdP
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Comentario 

Ciro Gómez Leyva (Conductor) 

 

“Suerte a Jorge Álvarez Máynez, vamos a ver cómo le va a Movimiento Ciudadano, a lo mejor todo esto 

les termina trayendo un buen resultado, pero parecería que todo ha sido un convenio de errores, 

desde la estrategia de Dante Delgado en el 2022, en el 2023, no haber ido en las elecciones en el 

Estado de México, no haber ido en Coahuila, retrasar tanto el nombramiento de su candidato, luego 

sacar un candidato que no fue, como Samuel García y anunciar a Álvarez Máynez ya casi contrarreloj, 

Jorge Álvarez Máynez se queda sin coordinadora de campaña, Patricia Mercado”.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3878?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3878&authkey=!AKveHppS-Jx8l9U&ithint=video&e=AeNtXI 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3878?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3878&authkey=!AKveHppS-Jx8l9U&ithint=video&e=AeNtXI
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3878?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3878&authkey=!AKveHppS-Jx8l9U&ithint=video&e=AeNtXI
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La Cámara de Diputados otorga licencia a Jorge Álvarez Máynez 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados otorgó licencia al diputado federal de Movimiento Ciudadano, 

Jorge Álvarez Máynez, quien busca la Presidencia de la República. 32 legisladores de diversas bancadas 

parlamentarias también obtuvieron el aval para separarse de la curul e irse a competir, en total, 46 

legisladores dejarán San Lázaro para participar en las elecciones del próximo 2 de junio. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3896?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3896&authkey=!ACMiPZey-BMJR4Q&ithint=video&e=NSm8zW 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3896?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3896&authkey=!ACMiPZey-BMJR4Q&ithint=video&e=NSm8zW
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3896?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3896&authkey=!ACMiPZey-BMJR4Q&ithint=video&e=NSm8zW
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“No la vaya a cruzazulear”: Jorge Álvarez Máynez se lanza contra Xóchitl Gálvez - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/27/no-la-vaya-a-cruzazulear-jorge-alvarez-maynez-se-lanza-contra-xochitl-galvez/
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Álvarez Máynez pide licencia como diputado y se va a campaña (la-lista.com) 
 
 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/27/alvarez-maynez-pide-licencia-como-diputado-se-alista-para-comenzar-campana
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Estos son los primeros spots de las campañas 

presidenciales 
 

 

 

 

Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez están a punto de iniciar oficialmente sus campañas 

presidenciales… y sus primeros puestos ya están listos. 

Que continúe la transformación 

Claudia Sheinbaum, candidata de la coalición ‘Sigamos Haciendo Historia’ de Morena, el PT y el Partido Verde, 

se refiere en uno de sus spots a las recientes reformas presentadas por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador: aumento del salario mínimo nunca por debajo de la inflación, pensiones, vivienda digna, becas, apoyo 

al campo y maltrato a los animales. 

Un México sin miedo 

Con el lema ‘Un México sin miedo’, Xóchitl Gálvez, candidata de la coalición entre PAN, PRI y PRD, también 

se refiere a la seguridad en el país, que asegura no se ha logrado. 

Hola soy Máynez 

A diferencia de Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, Jorge Álvarez Máynez de Movimiento Ciudadano (MC) 

opta por presentarse. 

“Hola, soy Máynez, Jorge Máynez y quiero un México que vea el futuro. Un nuevo México. (…) Soy 

Máynez y quiero ser presidente de México”. 

Estos son los primeros spots de las campañas presidenciales (eseuro.com) 

 

https://news.eseuro.com/musica/3235089.html
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Comisión de Zonas Metropolitanas reanudará 
foros y diálogos en diversos estados 

 
Boletín No. 6072 

En reunión semipresencial, la Comisión de Zonas Metropolitanas, que preside la diputada María 

Elena Limón García (MC), informó que reanudarán los foros y diálogos en las distintas entidades 

del país, a fin de abordar los temas que son de su competencia. 

Planteó que uno de estos encuentros se lleve a cabo en Jalisco durante la segunda semana de 

marzo, donde se analizarán las cuestiones del agua, “un asunto de primera necesidad”. 

Precisó que enviarán a las y los integrantes de la Comisión las fechas tentativas para la realización 

de estos encuentros, pues se requiere de la presencia de la totalidad de las y los diputados. 

“Estamos en la última etapa de nuestra Legislatura y hay que seguir trabajando como siempre, 

con todo el ánimo y responsabilidad”. 

Por su parte, la diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) solicitó retomar la propuesta 

para el foro “Diálogo Metropolitanos” en el Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” (AIFA), dada 

la importancia de esta infraestructura.  

“Se busca analizar junto con las autoridades y los ciudadanos las ventajas que han tenido las zonas 

aledañas al AIFA desde que inició sus operaciones, así como conocer sus instalaciones que se 

extienden a 3 mil 740 hectáreas”, detalló.   

Al respecto, la diputada Limón García (MC) indicó que emitirán los oficios necesarios para la visita 

a dicho aeropuerto. 
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-realiza-el-foro-por-un-envejecimiento-digno-
para-nuestros-adultos-mayores/ 

 
PROYECTOS POLÍTICOS, VERACRUZ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-realiza-el-foro-por-un-envejecimiento-digno-para-nuestros-adultos-mayores/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-realiza-el-foro-por-un-envejecimiento-digno-para-nuestros-adultos-mayores/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-realiza-el-foro-por-un-envejecimiento-digno-para-nuestros-adultos-mayores/


.. . .. .. .. . . .. .. .. . . . .
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GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 
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Urge diputado de PVEM actualizar programas para mejorar la calidad 

del aire en la megalópolis 

 

El diputado federal del Partido Verde Ecologista 

de México (PVEM), Juan Carlos Natale, urgió a 

los gobiernos de los estados que conforman la 

megalópolis a diseñar, coordinar y concertar 

acciones que mitiguen los efectos del cambio 

climático y de esta resolver el problema de la 

contaminación en el medio ambiente. 

Luego de la contingencia ambiental en la capital 

del país, el legislador verde ecologista, expresó 

su preocupación debido a que la calidad del aire 

en la Zona Metropolitana del Valle de México y 

la zona de influencia de la CAME, que incluye las 

alcaldías de la Ciudad de México y 224 

municipios del Edomex, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala, ha rebasado de forma peligrosa los límites 

máximos establecidos para la salud humana. 

“A pesar de los esfuerzos del gobierno federal, el trabajo se ha visto mermado debido a la situación 

presupuestal, sin embargo, existen instrumentos de planeación y operación que han demostrado su 

eficiencia en materia de prevención y mitigación por efectos causados por el cambio climático global, 

por ello, es importante retomarlo para su actualización y ejecución”, argumentó. 

El parlamentario explicó que la Ley General de Cambio Climático contempla diversas acciones 

transversales con los tres órdenes de gobierno, encaminadas a la creación y aplicación de políticas 

públicas para la adaptación al cambio climático y, específicamente, la mitigación de emisiones de gases 

de efecto invernadero. 

El verde ecologista expresó que existen experiencias exitosas en la Ciudad de México, en el año 2008, 

se puso en marcha el Plan de Acción Climática, para reducir 7 millones de toneladas de gases de efecto 

invernadero y en 2012, la meta se cumplió, este instrumento mejoró sustancialmente la calidad del 

aire en el periodo de 2007 al 2012. 
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En el caso del estado de Puebla, el diputado Juan Carlos Natale, planteó al gobierno, que forma parte 

de la Comisión Ambiental de la Megalópolis, (CAME) actualizar sus plataformas de gobernanza 

ambiental. 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/urge-diputado-pvem-actualizar-programas-mejorar-

calidad-aire-megalopolis/1638115   

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/urge-diputado-pvem-actualizar-programas-mejorar-calidad-aire-megalopolis/1638115
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/urge-diputado-pvem-actualizar-programas-mejorar-calidad-aire-megalopolis/1638115
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Va Partido Verde porque los Estados regulen el uso de plástico para 

empaquetar 

 

En la Cámara de Las y Los Diputados, 

legisladores del Partido Verde Ecologista de 

México presentaron un punto de acuerdo 

para que los Congresos Estatales prohíban 

el uso de bolsas plásticas inflables como 

método de embalaje. 

“La promulgación de las leyes 

correspondientes reforzará la lucha por 

encontrar una solución definitiva y eficaz al 

problema del uso de plástico en dicha 

actividad”, aseguraron. El diputado 

ecologista, Fausto Gallardo García, asegura que la legislación sobre este tema implica un desafío social 

y económico importantes, pues es responsabilidad de cada Estado prohibir el uso de bolsas plásticas 

inflables como envoltura o aislante. 

Además, advirtió que las empresas que se dedican al comercio electrónico, de forma generalizada 

hacen uso de este tipo de embalajes, lo cual agrava el problema. 

El legislador señaló que el uso excesivo de este tipo de empaques socava los logros alcanzados tanto en 

el tratamiento, como en la gestión integral de residuos, lo que impacta de forma por demás negativa 

en el medio ambiente, “especialmente en los océanos y mares del mundo”. 

Gallardo García citó un estudio realizado por el Foro Económico Mundial, donde se advierte que, “si no 

se toman medidas urgentes, para el año 2050 habrá más residuos plásticos que peces en los océanos 

del mundo”. 

“Destaca el papel significativo que juegan los plásticos en la contaminación marina y en la muerte de 

especies acuáticas y terrestres, así como en la emisión de contaminantes atmosféricos”, destacó 

El legislador del Partido Verde aseguró que, aunque en el año 2019 nuestro país implementó medidas 

que prohíben las bolsas plásticas de un solo uso en establecimientos comerciales, y aunque se han 
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aplicado impuestos y etiquetado de productos para reducir su consumo, “aún queda mucho trabajo 

por hacer”. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/27/va-partido-verde-porque-los-estados-regulen-

el-uso-de-plastico-para-empaquetar-803830.html   

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/27/va-partido-verde-porque-los-estados-regulen-el-uso-de-plastico-para-empaquetar-803830.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/27/va-partido-verde-porque-los-estados-regulen-el-uso-de-plastico-para-empaquetar-803830.html
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Aprueban reformas para el transporte gratuito 
de menores que realizan largas caminatas para 

asistir a la escuela 
 

Boletín No. 6093 

 

 

•    El Pleno modificó el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescente 

 

Con 361 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que adiciona una 

fracción XXIV al artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 

materia de transporte gratuito, para garantizar la educación de niñas, niños y adolescentes que 

viven en localidades rurales e insulares. 

 

El documento, enviado al Senado de la República para efectos constitucionales, precisa que las 

autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México deberán promover la celebración de convenios con 

transportistas y prestadores de servicios públicos en favor de niñas, niños y adolescentes. 

 

Lo anterior, para evitar que las y los menores de edad realicen caminatas mayores a 30 minutos 

o un kilómetro para educación primaria y 60 minutos o tres kilómetros para educación 

secundaria y media superior, con el fin de garantizar el derecho a la movilidad y el derecho a la 

educación. 

 

Argumenta que la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial reconoce la importancia de 

garantizar el derecho a la movilidad y el derecho a la educación de los y los menores de edad, 

razón por la cual se prevé transporte público gratuito a las niñas, niños y adolescentes, para que 

puedan acudir a los centros educativos. 
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Menciona que el rezago educativo por falla de movilidad es una problemática latente que debe 

atenderse a la brevedad, toda vez que, de acuerdo con las cifras del Índice de Rezago Social, la 

población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela aumentó de 2015 a 2020 en 2.6 por ciento, al 

pasar de 3.5 por ciento a un 6.1 por ciento. 

 

Por ello, la falta de un transporte que traslade a las y los menores de edad a los distintos centros 

e instituciones educativas, no debe ser un obstáculo para determinar si las y los educandos 

asisten o no a la escuela, más aún, si se trata de menores. 

 

Garantizar derecho a la educación y a la movilidad 

 

La promovente de la iniciativa, diputada Consuelo del Carmen Navarrete Navarro (PVEM), 

expresó que el dictamen recoge una de las principales preocupaciones de las comunidades del 

país donde no existen planteles educativos, por lo que las niñas, niños y adolescentes se ven 

obligados a trasladarse a otros municipios para seguir con su formación y desarrollo educativo. 

 

Indicó que en Yucatán existen muchas comunidades rurales que requieren el apoyo de 

transporte escolar para que los niños, niñas y adolescentes puedan continuar con sus estudios. 

Añadió que, con la reforma se busca establecer facultades para que las autoridades municipales, 

estatales y federales realicen mayores esfuerzos para otorgar transporte a nuestra niñez y 

adolescencia que así lo requieran para trasladarse a otras comunidades a realizar sus estudios. 

 

La propuesta, dijo, abona a garantizar el derecho de acceso a la educación y a la movilidad de las 

y los estudiantes por parte de los tres niveles de gobierno. 
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FGR investiga supuestas irregularidades en la Conade 

 

Por el escándalo en la Conade, la Fiscalía General de la República reúne los elementos aportados por la 

Auditoría Superior de la Federación, por las presuntas irregularidades que detectaron en la 

administración de Ana Gabriela Guevara. Desde 2020 se detectó un presunto desvío por 205 millones 

de pesos, de los que la gestión de la exatleta mexicana solo logró acreditar 55.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3886?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3886&authkey=!AEzDNYx3sF9I70Q&ithint=video&e=wL6RAm 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3886?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3886&authkey=!AEzDNYx3sF9I70Q&ithint=video&e=wL6RAm
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3886?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3886&authkey=!AEzDNYx3sF9I70Q&ithint=video&e=wL6RAm
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Más de 42 millones de pesos observados por la ASF 

en la Secretaría de Bienestar en 2022 

 

 

 
 

 

Verónica Adriana Aguirre de los Santos, secretaría de Bienestar Social de Tamaulipas informó que la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) realizó observaciones por más de 42 millones de pesos durante el año 2022. 

 

La funcionaria detalló durante su comparecencia que hubo nueve diligencias de las cuales cuatro cuentan con 

observaciones por parte de la ASF, dos de ellas con errores en el tesoro público en el Fondo de Infraestructura 

Social para Entidades (FISE) en la administración panista. 

 

Se encontraron dos contratos de suministro e instalación de iluminación, consistentes en dos mil 916 actuaciones 

de iluminación que no acreditan pobreza extrema. 

 

Explicó que estos fueron instalados en zonas comerciales de suburbios del sur de Tamaulipas con un costo de 

más de 42 millones de pesos. 

 

Hubo 57 acciones lumínicas que no fueron instaladas y otras que no fueron encontradas. Este costo asciende a 

0.81 millones de pesos. 

 

Además, entre las observaciones detalló siete contratos para el suministro e instalación de tanques de agua con 

1.359 acciones que no acreditan pobreza extrema, ya que fueron entregados en áreas residenciales lo que 

equivale a un monto de 23.12 millones de pesos. 

https://news.eseuro.com/local/3238551.html 

 

https://news.eseuro.com/local/3238551.html



